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En atención al informe secretarial que antecede, advierte el despacho no 

haberse subsanado en debida forma las irregularidades advertidas en auto 

calendado el cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023) (Pdf 007). 

 

Lo anterior, toda vez que no se dio cabal cumplimiento a los numerales 1°, 2°  

y 3° del proveído en comento, por cuanto, si bien el apoderado de la parte 

demandante allegó la subsanación de la demanda en el término estipulado y 

allí indicó que la demandante no cuenta con correo electrónico y que por tal 

razón el poder se aportó con presentación personal ante notario, revisado una 

vez más tal documento, se observa que aquel no cuenta con nota de 

presentación personal.  

 

Asimismo, no se adecuaron las pretensiones de la demanda teniendo en 

cuenta la clase del asunto, pues el juramento estimatorio no debe ser 

incorporado a las pretensiones como se hizo, atendiendo que aquel es un 

medio de prueba. 

 

Por último, se advierte que el juramento estimatorio que realizó el togado que 

representa al demandante no cumple con las exigencias del artículo 206 del 

C. G. del Proceso, pues el apoderado se limitó a exponer el valor por concepto 

de daños materiales y emergente (consolidado y futuro) ocasionados desde 

el año 2016 hasta el año del 2022, sin hacer la variación de las condiciones 

externas del perjuicio; súmese a lo anterior, que dicha estimación tampoco fue 

efectuada bajo la gravedad del juramento. 

 

En síntesis, no subsanó las falencias enrostradas en el párrafo de 

precedencia, ni tampoco justificó su actuar omisivo.  

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, DÉJENSE las desanotaciones del caso 

(art. 90 del C. G. del Proceso.). 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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